
Núm. 16^. Jueves ^ c^^ Lncro de ^181i7.

DT LA P1tOVINCI ,1 D^ COIiDOBA•

Las leyes y las disposicíones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oScialmente en
ellas y desde cnatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDElVC1A DGL COIVSEJO
D^ nll\ISTROS.

S. M. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

1NIi11STER10 DE IIACIE\DA.

REAL bRDEN

Eacmo. Sr: He dado cuenta á la
Reina (Q. D. G.) del expediente ins-

truido con objeto de modificar el art.

377 de las Ordenanzas de Aduanas,

y poner término á la circulacion de

mercancias do lícito comercio intro-

ducidas fraudulentamente en lo in-

terior del reiuo.

Visto el dictámen de la Direccion
general do Impuestos indirectos de

11 de Julio del corriente a ŭo, propo-
niendo que los t;éneros extranjeros

de lícito comercio que actualmente

gozan de complata libertad eu su cir-
culacion por lo interior del rcino, se-

gun el art. 377 de las Ordenanzas,

conservasen el marchamos como com-

probante del pago de derechos de
Arancel, é incurrieran on la pena de

eomiso los que carecieran en eual-

quier punto de lo interior de aquel

requisito:

Vista la Real órden de 17 de Fe-
brero anterior, que al establecer for-

malidades en la circulacion por la zo-

na do las mercancías nacionales con-
fundibles con ]as estranjeras, é im_

poner la pena do comiso á las que

carecieran de ellas, tendia á dificul-

tar el fraucíe porpetrado con mer-
cancias similares á las fabricadas en
Espaŭa:

Considerando que la medida pro-
puesta por la Direccion de Impuestos

a ^ e#zt^
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Ln mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. T6 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 4c5
Seis id. . . . . . 66 . . . 9®
Un año. . . . . I32 . . . 180

^Sc ^ublir,a todos"los cl.ias cxce^ln los ^c^^^i^lqos.

indirectos no es procedente, atendi-
dos los principios cle libertad que ne-

cesita el tráfico mercantil en el into-

rior del reino, porque la pena que es-

tablecia para la carencia de sellos en

los géneros lícitos es idéntica á la
que sufren los ilícitos, y no guarda •

ria proporcion con la falta cometida:
Considerando la imposibilidad que

existe para poder aplicar las pres-

cripciones que encerraba no egistien-

do empleados periciales encargados

de ejecutarlas en las capitales de las

provincias interiores y que es mayor

todavia en las poblaciones secunda-
rias:

Considerando que por estar 141a-

drid enlazado por medio de vias fér-
reas con las principales provincias

de la zona fiscal, y por el número
de sus habitantes, es ei punto de

mas importancia para el consumo ó

para el depósito de las mercancías in-

troducidas fraudulentamente en al

reino, de las cuales una gran parto

se destina á otros puntos de lo inte-
rior: ^

Considerando quo por existir eu

Madrid la Aduana Central puedo te-

ner lugar en ella el. reconocimiento
pericial, dificultándose de este modo

el fraude que se intente cometer:

Considerando quo la pona que es-

tablece la Real órdeu de 17 de Pe-

brero citada es sumamente ciura,

puesto que hace de peor condicion á

lus géneros del reino quo á los ex-

trangeros; siendo nece^ario armoni-
zar por lo mismo la legislacion fiscal

respecto á la cir•culacion por lo inte-

rior de toda clase de mercaucías:

Y considerando, por último, que

las franquicias comerciales por lo in-

terior del reino sobre quo se halla

ba^ada la leóislacion no deben re-

chazar las medidas que dejwndo li-

bre el movimiento natural al tráfico
de buena fé pongan obstáculos á los

defraudadores de la Hacienda públi-
ca, quienes, como la oxporiencia ha

^12 cuartos.

# Las leyes, órdenes y ar.uncios que se
^ manden publicar en los Roletines oficiales
^ ae lhan de remitir al Gefe político respectivo

por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencior^ ados periódicos. (;^eales ór-
denes de 6 de ^bril de 1l^39, y 3I de Octu-
bre dede 185^.)

demostrado, eluden la vigilancia es-

tablecida en la zona fiscal introdu-

ciendo en las provincias interiores,

y sobre todo en Madrid, mercancias

de procedencia fraudulenta con per-
juicio, no solo del Tesoro, siuo tam-

bien del comercio le^al y ouyas in-

troducciones autoriza laAduanaCen-

tral por medio de los certificados ex-

pedidos para que despues pasen á los

demás puntos del reino las mercan-
cías extranjeras, á pesar de que no

han satisfecho al Erario público sus

logítimos derechos;

S. A1., deseosa de armonizar la

justa defensa de los derechos de la

Ilacienda Nacional con lo proteccion
y facilidade^ debiclas al comercio de

buena f^, do acucrdo con el dic•tá-
men del Consejo de Estado en pleno

y con lo propuesto por V. E., se ha

dignado ma^idar:
1.° ^© adicionará el art. 377 de

las Ordenanza^ en la forma siguien te:

aLas mercancías de fabricaciort

ectrajera de licito comercio que ven-

^•an a 11ladri^í conservarán el marcha-

mo si son susceptibles do él, y en e1
caso de no serlo la correspou^liente

guia de adeudo.
La falta de est^.s requisitos se pe-

nará etigiendo el dc;recho correspon-
diente clc Arance'_, cuyo importe será

íntegro para ol Tesoro público. No

necesitarán ninguna formalidad las

mercancías sei^alaclas en el Arancel

vigente con el asterisco, y las quo

segun Real órden de 10 da ^nero do

18G5 pueden circular nor la zona sin

precinto.»
2.° La Real órden de I7 de I+e-

brero dol año actual se modifidará do

la manera siguiente:
«Las mercancías riacionales con-

fundibles con las extrajeras cleberán

llevar para su circulacion por la zona
fiscal y para su introduccion etl i1a-
dri^l la marca iuapresa de la fúbrica

con sello de plomo ó en otra forma

^ que ofrezca „arantías de legitirnidad,

y en su defecto una guía expodi^la
por la Administracion de Rentas mas
inmediata á la fábrica. Cuando ca-
rezcan de la marca ó de la guia, se
exi^rirán á las mercancías lícitas los
derechos de r^rancel, y á las prohibi-
das dobles d^rechos de las similares
si no ofreciere duda su nacionalidad;
perŭ si bubiese dudas fundadas de
ella, se impondrá el comiso. Que-
darán libres de dichos requisitos las
rnercancías sirnilares á las extrau-
jera^ exceptuadas de precinto por la
R.eal órdon citada do 13 de Enero
de 18G^,u

Y 3. ° Los Administradoros de
Rentas tendrán muy preseute el art.
3G4 de las Ordenanzas de Aduanas
pa^a no causar molesti^ts ni detencio •

nes á los viajerosque circuleu por la
zona y en lo intcrior dul reino, incl.u-
so ^1ladrid, en cuauto á las cortas cun-

tidaáes de objetos destinados al con-
sumo de una farnilia.

Do lteal órden lo cliho á V. ^^:.

para los ef^ctos consiDuientea.
llios guarde á V. E. muchos a ŭos ,

\Iaclrid 18 de Diciembre do 18GG ,
--Barzanallana.

Sr. Comisionado Régio Inspector
de la Direccion general de Impuestos
indirectos. _

(Gacela de131 de Dicic^mbre.)

SUPRE^90 TRIBiJ^AL DE JUTICIA.

En la villa y corte cle Madrid, á

24 de Diciembre do 18GG, en el pleito
pondienta ante I^os por recurso do

casacion, seáuido en el Juzgado de

primera instancia de San )! oliú do

Llobr^gat y en la Sala segunda do
la Real Audiencia cle Barcelona por
Do ŭa ^Iaría Batllebcll con Prancisco
IZubasa, Pablo Itabasa y el ^1liuistro

f; scal sobre defensa por pohre:

Resultando quo entablada Por
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l^iaría Batllebell en 28 do Diciembre
de 18ci4 dernauda clu tcrccría dotal á

los bienes embargados á su rnarido
Pablo Itabasa por i^'rancisco Rabasa,
solicit,ó que se la defendicse en- con-
cepto de pobrc, cualidad que justifi•

rársele pobre, sino que es preciso que

los prroductos del cauclal conyul;al

no llel;ueu á la cuantía seiialada en

el artirulo 13? de la loy de Enjui-

cia ►uiento civil:
Ycosi^leranclo que por e1179 de la

caria sr la parte contrarra no se con^ ;
roniedad le ^ solo se declara que la

formaba con la declaracion que en ; p sticia se debo,adcninistrar ;;ratuita-
este ^concepto se habia 1 ► ocho cn 13 ; mer,te á los pobres, y por lo mismo la
do Abril clc aquel a:^o y para litigar ! Sala sentenciadora, al negar este bc-
con su hermano Gubriel 13atllebell: ^ nelicio á la recurrente atendiendo á

R.esultando' que impugna^la por ^ lo declarado por los testi^;os,no solo
Francisco Rabasa esta preteusion ^ no ha infringido el citano art., sino
mientras no justificasé que su marido ; qnc porel contrario hi•r.o uso cie la fa-
Pablo Ilabasa se l^allaba en los casos cultad qno lo cencedo cl 317, siendo
del art. 182 de la ley de Enjuicia- por esta razon imlirocedentas las clc-
miento civil; recibidu el incidente ^í ( más citas que co hacen cn elrecurso;
prueba, la articuló testifical blaría 1^'allamos quu debemos declarar
13atllebell para acreditar rluo no po- ^ y declarainos no habcr lu^^•aral intcr-
seiabiunes ni runtas, ni ejercia indus- ^ puesto por du ŭa I3atllabell, á quien
tria do ninguna clase, viviendo eu ^ cor^dcnamos á la pérdida de la cauti-

compai^ía de su mariao, que poseia : dad por quo prestú caucion, que ^o
dos ó trus fincas insi ;nificantes que ; distribuirá con arreglo á la ley, y

no r©dituabau el doble jornal de un ` en las costas; devolvióndose lus au-
bracoro en aquella localidad : í tos á la llcal Aur.liencia do I3arcelona

ftesultando quo sin que se prac- ^ con la certificaciún correspondiente.
ticasen otras pruebas dictó sentencia ^: t^sí hur esta nuestra s4ntencia,

confirmó conl)lasm coátass la Sala qee Í que se publicará en la
Urcceta y se in-

+ sertar^^. en la Coleccion le^aslativa,
gunda d© la Ileal Au.licncia do 13ar-^ f pasándo-o al efecto las copias neco•
celona en 21 do Aiarzo último, dene- saaias, lo pronuncianos, mandamos y
gando la pretcnsion ^le pubreza, es- firmamos.--Juan 11'Iartin Carramoli-
tableci©n^o com^ fund,munios que uo.--illanuel Ortiz de Zúñiga.--Joa-
la mujer ca^ada dcbe sar cousidorada y quiu do Palma y Vinuesa.--Greg^rio

logalmunte pubre sedun 11 con^licion ` Juez Sarmiento,--José 14iaría Herre-
do su marido; quo no se habia j ustii'i- ros de Tejada.--José blaría Pardo
cado quo Pablu I ŝabasa dejase du po- 1íJontenegro.--IĴ l Conde de Valde-
seer otros modius quo, siu sar fiucas,

pudieran redituarle ul doblo jorual de
un brasero, ni tampoco la insil;nifi-

cancia de las ^ua se decia poseer,

porque para que las declaraciones de

los testióos tuvierau alouna elicacia

cn juicio era praciso quu estuvieseu

prados.
Publicacion.--Leida y publicada

fué 1=i anteriorsentencia porel Excmo.

, é I!mo. Sr. ll. Juan lIar•tin Carramo-

lino, Presidente do la Sala primera,
Sa^ciuu segunda, del '1'ribunal Su-

p^emo de .lusticia, estándASe cele-^
undadas en algunas razones de eseu- br.and^ audicncia nública en la misma

cia, sin cuyo requisito era imposiblo el dia de hoy, du que certifico como
graduar la fuec^a pr^batoria do sus Lscribano de Cátnara. -
dichós:

Resultando que I1o ŭa María I3at-
llebell interpuso recuiao de casacion,
citando como infrinl;•idos:

1. ° Los artículos 179, 180 y

18J do la ley de i^^ajuiciamiento ci-
vil, pucsto quu el que habi,i solicita-
do la pobreza ora cl que debia j usti-
^iearla, y el fallu su fun^íaba en que
1'ablo llabasa, marido de la rccur-

rente, no la habia acredita^lo:

Y 2. ° Los usul^es Z. ' y 3. °,
tít. 1G; el capítulo 23 D^ lcsliGus de
las Decrotales, y la ley 3^, tít. 1G
de la Partida 3. ^, cos arrul;lo á los
quc dos testigos i:lbneos constitayeu

pruebi su[i^icnt^ para dejer justi(ica-
do un hecho:

Visto, siendo P^a^nte el 1Iinistro
Conde de Valciaprados:

Considerando que siendu comu_
nes los frutos de los bieues de los
cúnyuges, dobeu s ►^fraaarsucon ellos
los gastos judiciales quf: ocasione to -
do litibio quo se sostenga por clau-
quiera clo los consortos, sin que baste

justificar que uno de estos por falta

de medios está en el caso de conside-

Aladrid 24.dc Diciembre dc 18GG-
---Gregorio Carcís.

(G'aceta de% 31 de ,DlciemLre )

e+co_ss^aman^a•r_- : sr^xw: •-.• _••^-

:^^ i^^^^^ ^^IE^^^^s.

Nú ►n. 4.

Alcaldía consli^ucional dc
^'I'i^^0.

D. Antonio do Castilla y Serrano,

abol;ado de los tribunales do la Na-
eion y alcalde coustitucional du esta

villa.
IIago saber: que conclui^^o el pro-

supucsto ordinario do gastos é inl;ro-

sos municipalPS de esta villa y el del
hospital cle la misma, respectivos a1

a ŭo evonórnico de 18G7 á 18G8, que-

dan c^puestos en la secretaríacapitu-

lar, pur todo el mos de linero prósi-

mo, para que los vecinos y demás

personas á tluienes interesa puedan

presentarso á ciaminarlos y deducir

las reclamaciones que croan oportu-
uas, dentro del término seí^alado.

Y para la comun inteligencia se
pIIblica y fija el presento en Priego á
31 do Diciembre de 18GG.

Antonio de Castilla-Antonio Gi-

menez y Valoro, Secretario.

,r^a,,,..,^u..F.,dc,a^ur.,m,^.rro.,au.•,^..,,,an,^„-„e^, ,:. . _,s

eD ^.1^^At^IY^^.

Núm. 2203.

^Iuz;ado dc pi•iutera inslaucia dct dislrilo
de la derecha de es^y ciudad.

D. José de la Cerda, Juez de

primera instancia ^lel distrito de ia

llerecl^a de esta Ciudad, por S. 145.

íq. D: g.)
Por el presente cito, llamo y em- i

plaz^ á las porsonas que so crean con
derecho á los bienes delibro adjudica-

cion do la capellanía que eu la Igle- :

sia Parroquial del Salvador de esta

Ciudad, fuudó Pedro Gomez de Fi-

rueroa y agregncidnes hechas por los
licenciadoa Fi•ancisco y JuanBaiitista

Gomez, y los cuales ha gozado hasta
su falleci^niento Sor llaría do los Do-

lores Gomez 1^'iguoroa, monja profesa

en el convento do religiosas de Santa

lílaría de Gracia, do esta eapital: y
con el objeto de quo llegue á noticia

de todos á quianes pueda interesar he
mandado en los autos que en este mi
juzga^lo y F.scribanía del infrascri:pto

ponden á instancia do don Cristóbal y

doŭa llaría do los Doloras Sanchez

de Figuéroa, para que en el término

de treinta dias, contados des^le su

insercion, se presonten á deducir el

derecho que crean puoda asistirles.
Dado en Córdoba á 8 de Noviem-

bre de ^BGG.-José de la Cerda.^ El

actuario, Manuel Porte^ra y Cámara.

Núm. 2GL1.

Juzgado dc priu^cra instancia
^!c Cazall<< dc la 6ierra.

D. 1^'rancisco García Leon, Secre-
tario houorario de S. _l1. y juez de
primera instancia do Cazalla do la
Sierra y su partido.

Por ol presente, los rilcaldes dc los

pueblos de esta pr^wincia, Guardia

civil y agentes de seguridad pública,

so serviráu proceder á la busca dc los
cinco mulos, cuyas se ŭas se espre-
san á continuacion y logrado remitir-

los á este juzgado con las personas

en cuyo poder se hal!en; pues así lo
tenao mandado en l.z caus i que he
proveido en esto dia par robo do di-

dichas caballerías, ejecutado eu la

noche ant^^rior en la casa do Acitonio
Silvestre, :le cstos vecinos.

vaao en Cazalla do la Siérra á

27 de Diciembre de 18GG.--Franeisco

García.--E1 actuario, L., rrancisco
Salustiano..llancha.

Sc^^as de los mulos.

Uno castaŭo claro, de mas do
siete cuartas, de siete años de edad,
sin hierro y en la frente muchos p©-
los blancos entra los castaŭos, sobre-
saliendo aquellos, teniendo los costi--

llares blancos de la carga y matadu-
ras que ha tenido y formada una so-

ña por bajo del lomo, masarribade la
tej ucla, do valor do dos mil reales.

Otro rojo, entero, algo menos do
siete cuartas, do seis aCios, con luce-

ro en la frent^, y en los costillares
algunos lunares blancos, un poco

regordida la cruz; y en los hombros

un poco hollado, sin hierro, de vaior

de mil ochocientos reales.

utro cerrado, pelo negro, menos
do siete cuartas, cap^n, fornido,

pezcueso corto y grueso, con lunares
blancos en los costillares, sin hierro

y su valor de mil ochocíentos reales.
Otro castaŭo claro, do seis cuar-

tas y media, capon, culialmendrado,

Iunares blancos en los costillares, sin

hierr•o y su valor de mil cuatrocien-
tos rcales.

Y otro mohino, cerrado, pelo no-

g^o, de seis cuartaŝ y media, capon,
con lunar•es blancos en los costitláres,

lastimado en los hombrillos y de va-
lor do mil realea.

Llevan cuatro jáquimas cordobe-
sas y^una de ellas cortado parte del
cabestro.

Núm. 5.

Jaz;ado dc ^acieada púlilica dc C ŭrdoba.•.

D. José Antonio de Cires y^Ro-

driguez, Juez; de Hacienda pública

de, esta .provincia de Córdoba.

Por el presente se cita, llama y

emplaza á Eduardo Solsona Mu ŭoz,

natural de Ohanes, provineia de Al-

moría, vecino do Benaofan, en la de

11i'alaga, do edad de 27 años y;de ofi-

cio mancebo farmacéutioo, para quo

dentro del tórmirro de 30 dias á con-

tar desde la insercion eu el I3olcli7a o fi-
cizl, comparezca eu este Juzgado á

c^ntestar á los cargosque lo resultan

en la oausa que contra cI mismo so

siáue por contrabando de tabaco; ba-

jo aporcibimiento que do no hacerlo

le parará el perj uicio quc haya lugar.

Dado eu Córdoba á Q9 de Dicem-
bre de 185G. .

.1osé Antouio de Cires.--Por man-

dado del Sr. Juez, Autonio García do
Mesa. . .
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Coioision pri^cipal áe `'entas de Bienes ^ocienale^
de la :p^aviicia •áe Córdo}^o.

I^I^;CTIrICACION.

A1 anunciarse la subasta de fincas para el 19 de Enero del aŭo prósimo
en el I3oleti^a cfcial núa^ 139, se dice por un error que la finca níim. 741
(48) del inventario de Propios, fué capitalizada por la renta de 57 escucíos
on 1343 escudos 250 milzsimas, y resultando que la verdadera renta calcu-
lada consiste en 57 escudos 700 milésimas, corresponden 1298 escudos 250
milésimas á la capitalizacion. •

Del mismo modo se anuncia la finca núm. 741 (52) de dicho inventario,
capitalizada por la renta de 84 escudos 300 milósimas eu 1890 escudos, y de-
be entenderse que son 189G escudos 75U milésimas.

Tambien se anuncia en el mismo Bolc/i^t la finca núm. 741 (5G) capita-
lizada por la renta de 80 escudos 700 mil^simas, en 1805 escudos 750 milé-
simas, y debe entenderse que le corresponden 1815 escudos 750 milésimas.

En el I^oleii^a expresado al anunciar todas las fincas que contiene no sc
ha hecho mérito del valor que corresponde al arbolado de cada una de ellas,
segun está maGdado, y eu su consecuencia, se procedo á ello del modo
siguiente:

La finca núm. 741 (28) del invontario, fué tasado el arbolado en 12G9
escudos, y el terreno e^ 800. escudos, que ambas sumas son el tipo para
la subasta.

La idem núm. 741 (29) id., el arbolado en 1551 escs. 500 mis., y el
terreno en G00 escs., id., id.

La idem núm. 741 (30) id , el arholado en 1G44 eses. 7-00 mis., y el
terreno en 600. ^

La idem núm. 741 (31) id., el arbblado en 2028 escs. 500 mis., y el
terreno en 650.

La idern núrn. 741 (32) id., el arbolado en 14^8 escs. 2ao mis., y el
terreno en 600.

La idem núm. 741 (33) id., el arbólado en 1491escs.^500 mis., .y . el
terreno en G00.

La icíem núm. 741 (34) id., el arbolado en 1557 escs. 800 mis•, y e
terreno en 600.

La i,lem núm. 741 (35) id., él arbó'laílo • en 1516 escs. 800 mis. , y el
terreno en G50.

La idem núm. 741 (3G) id., ol arbolado en 1460 escs. 800m1s., y el
terreno en G00.

La idem núm. 741(37) iti ,.el-arbolado en ^1492 escs. 800 mis., yel
terreno en 600.

La idem núm. 741 (38) id., el arbolado en 1437 escs. 600 mis., y el
terreno en 585.

La idem núm. 741 (45) id., el arbolado en 1639eses. 200m1s., y el
terreno en G00.

La idom núm. 741 (46) id., el arbolado en 1606 escs. 800 mis., y el
ferreno en GUO.

La idem nú^n. 74l (47) id., el arbolado en 1425 escs. 400 mis., y el
terreno en G00.

La idem núm. 741 (48) id., el arbolado en 1442 escs. 600 mis , y el
terreno en G00. •

La idem, núm. 741 (49) id., el arbolado en 1541 eses. 200 mis., y el
terreno en 600.

La idem niím. 741 (50) id., el arbolado en 1G04 escs. 200 mis., y el
terreno en 720.

La idem núm. 741 (51) id., el arbolado en 1552 escs. 200 mis , y el
terreno en 600. Esta finca es el tipo de la subasta la napitalizacion.

La idem núm. 741 (52) id., el arbolado en 1^07 escs. 200 mis., y
el terreno en GUO, que ambas sumas son el tipo de la subasta.

La idem núm. 741 (53) id., el arbolado en 14G5 escs. 400 mis., .q el
terreno en G00. '

La idem núm. 741(54) id., el arbolado en 1510 escs. 200 mis., y el
terreno en G00.

La idem núm. 741 (55) id., el arbolado en 1502 escudos, y el terreno
en 504.

La idem núm. 741 (5G) id., el arbolado en 1296 escs. 400 mis., y el
terreno en 720.

La misma omision se ha cometido al anunciar la subasta de fincas para
el dia 2i del referido mes de Enero en el Boletin oficaal núm. 142, y en
su virtucí se procede á subsanar dicha falta. ^

La finca núm. 741 (1. °);iel inventario de Propios, consiste el valor
del arbolado en 165G escudos, y el del terreno en 625 escudos, siendo el
tipo de la subasta la capitalizacion.

I,a idem níim. 741 (2. °) id., el arbolado en 1380 escs., y el terreno
en G25.

La idem núm. 741 (3. ° ) id:, el arbolado en 1344 escs., y el terreno
en G60. .

La idem núm. 741 (4 °) id. el arbolado en 1354 escs. 800 mis., y el
terreno en CGO.

^ La idem núm. 741 (5. °) id., el arbolado en 1349 escs. y G00 mis., y
el terreno en 800. -

La idem núm. 741 (G. ° ) id., el arbolado en 13G4 escs. 800 mis., y el
terreno en 640.

La idom núm. 741 (7. °) id., el arbolado en 1442 escs. 400 mis., y el
terreno en 625,

La idem núm. 741 (8. °) id., e1 arbolado en 1455 escs., y el terreno
en 625. ^

La idem núm. 741 (9. °) id., el arbolado on 1492 escs. 200 xx^[ ► 1s., y
el terreno en G25. • `

La idem núm. 741 (10) id., el arbolado en 1479 escs. G00 mis., y el
terreno en G25.

La idem núm. 741 (11) id., el arbolado en 1449 escs. G00 mis., y el
terreno en 625.

La idem niím, 741 (24) id., el arbolado en 1248 escs , y el terreno
en 1920.

La idem. ntím. 741 (2:í) id., el arbolado on 1383 escs. 30U mis., y el
terreno en 1592 escs• 500 mis.

La idem núm. 741 (192) id., el arbolado en 13G0 escs., y el terreno
en 700.

La idem núm. 741 (1^3) id., ol arbolado en 12GG escs. 400 mis., y el
terreno en 770.

La idem níim. 741(19^1) id., el arbolado en 1232 escs. 400 mis., y ol
terreno en 77U.

La idem núm. 741 (19^) id., el arbolado en 1324 escs. 400 m^a,, y sl
^terreno en 705 escs. 200 mis.

La idcm núm. 741 (19(i) id., el arbolado en 1344 escs., y el terreno
en 6G0.

La idem núm. 741 (218) id., el arbolado en 2289 escs., y el terreno
éu 359?'.

La idem núm. 741 (219) id., el arbolado en 1G37 escs, G(10 mis., ,y el
terreno en 1104.

La idem ntím. 741 (290) id., el arbolalo en 1252 escs. 800 mis., y cl
terreno en 780. Esta finca es la tasacion el tipo do la subasta:

La icíem nítm. 741 (21) id., el arbolado en 2G2S escs., y el terreno en
15G5. + sta finca es la capitalizacion el tipo para la subasta

La idom núm. 741 (22) id , el arbolado en 1380 escs. G00 mis., y el
terreno en 1770:

La idem núm. 741 (23) id., el arbolado en 1iG4 escs., y el terreno
en 2940. •

La misma falta se ha comPtido al anunciar otra subasta. de^ fincas para
el dia 28 del citado mes de Enero, de dicha procedencia, inserta en el Bolelin
ó,ficial núm. 148, por cuya razon se procede á subsauarla.

La íinca núm. 741 (39) del inwentario consiste el valor del arb^lado
en 1574 escudos, y el del terreno en 432, siendo la tas^acion el tipo de
la subasta.

La idem núm. 741 (40) id., eI arbolado en 2127 escs. 500 mis., y el
terreno en 8t;0 escs., id.

La iclem núm. 741 (41) id., el arbolado en 2128 escs. 440 mis., y el
terreno en 800.

La idem núm. 741 (42) id., el arbofado en 1942 e^cs. 200 mis., y el
terreno en 750.

La idem núm. 741 (43) id., el arbolado en 2054 escs., y el terreno
en 800.

La idem núm. 741 (44) id , el arbolado en 2174 escs., y ol terreno
en 800.

La idem núm. 741 (12) id., el arbolado en 15G0 escs., y el terreno en
700. Esta finca sirve de tipo la ca pitalizacion.

La idem núm. 741 (13) id., el arbolado en 13G7 escs. 400 mis., y el
terreno en G50.

La idem núm. 741 (14) id., el arbolado en 1501 escs. G00 mis., y el
terreno en 700.

La idem. núm. 741 (1^) id,, el arbolado en 1552 eacs, <100 mis., y el
terreno en 625

La idem num. 741 (1G) id., el arbolado en 14G2 escs. 800 mis., y el
terreno en G25.

La i fem uúm. 741 (17) id., el arbolado en 1121 escs. 200 mis., y
el terreno 880.

La idem núm. 741 (18) id., el arbolado 1313 es^s. 40U mis., y el
terreno en 725. •

La idem núm. 741 (19) id., el arbolado en 1332 escs., y el terreno
en 725.

I.a idem núm. 741 (2U) id., el arbolado en 1380 escs. 400 mis., y el
terreno en 725.

La íúem núm. 741 (2G) id , el arbolado en 1981 escs 800 mis., y el
terreno en 1200.

La idem núm. 941(210) id., el arbolado en 1295 escs. 800 mis., y el
terreno en 720.

La idem núm. 741 (211) id., el arbolado en 1385 escs. 400 mis., y el
terreno en G50. _

La idem núm. 741 (212) id., el arbolado en 1440 escs., y el terreno
en 570.

La idem núm. 741 (21'3) i^t., ©1 arbolaao en 1445 escs., y el terreno
en 600.

La idem núm 741 (214) id., elarbolado en 15I2 escs. 800 rs^ls., y el
terreno 775.

La idem núm. 741 (215) id., el arbolado ea 1343 escs. 900 mis., y el
terreno en G58 escs. G00 mis.

Laidem ntím. 741 (21G) id., el arbolado en 130G escs. 800 mis.,y el
t^i•r©no 697 es ĉs. 600 mis

La idem núm. 741 (217) id., el arbolado en ].3G2 escs. 400 mis., y el
terreno en G40.

Lo que se anuncia al público para la general. inteli^eacia.
Cárdoba 30 d^ Diciernbre de 18GG._l;l Comisionaao principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Ua^ir2el Alvarez y^Iencl•izaLal,
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